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DEPARTAMENTO JURIDICO 

Informe No. 1209-DJ-04 

Cuenca, 18 de octubre de 2004 

Señor doctor 
Eduardo Maldonado Seade 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Su despacho. 

Señor Intendente: 

Mediante escritura pública celebrada ante el notario primero del cantón Cañar, el 6 de 
octubre de 2004, comparece el señor Jorge Alejandro Romero Andrade y su cónyuge y transfiere a favor 
del señor Franklin Patricio Pino Mora veinte y ocho participaciones de las que como socio de la compañía 
“SHAMISHAM CIA. LTDA.” Posee en ésta. Dicha escritura cumple con los requerimientos legales, por 

lo que considero que el Departamento de Registro de Sociedades debe proceder a realizar el 
correspondiente registro. . 

Atentamente, 

 



  

5 Dr. Luis Fernando Andrade M. 
=) NOTARIO PRIMERO DEL CANTON CAÑAR 

Cañar - Ecuador      
ESCRITURA N. 1380: 

SESION DE PARTICIPACIONES 
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OTORGADA POR: JORGE ALEJANDRO ROMERO ANDRADE - 

Y BLANCA LEONOR CHIMBO LOPEZ. 

0 A FAVOR DE: FRANKLIN PATRICIO PINO MORA. 

CUANTIA: MIL DOLARES 

En la Ciudad de Cañar, cabecera de Cantón, en la Provincia 

ñ del mismo nombre, a los seis dias del mes de Octubre del año 

Ej 

A 

dos mil cuatro, ante mi Doctor Luis Fernando Andrade Muñoz, 

Notario Primero del Cantón Cañar, comparece por una, parte en: 

calidad de vendedores los cónyuges señores: JORGE ALEJANDRO 

ROMERO ANDRADE Y" SíAcA LEONOR CHIMBO LÓPEZ, pr Y, Pot 

= otra parte en calidad de comprador el señor: . FRANKLIN 

PATRICIO PINO MORA, soltero, los comparecientes declaran ser 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en él Cantón 

Cañar. Provincia del mismo nombre, a quienes de conocerles 

doy fe. Instruidos del objeto y resultados legales de la 

presente escritura de sesión de participaciones a la que 

  

proceden libre y voluntariamente para. que sea elevada a 

escritura pública me presentan la minuta -que copiada 

textualmente es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO PUBLICO DEL 

CANTÓN CAÑAR. En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sirvase, insertar una de sesión de participaciones al tenor de
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1d3 siguientes cláusules: PRIMERA: INTERVENIENTES.- comparecen 

por una parte y en calidad de vendedores los cónyuges 

señores: JORGE ALEJANDRO ROMERO ANDRADE Y BLANCA LEONOR 

CHIMBO LOPEZ, casados; Y, por otra parte en calidad de 

comprador el señor: FRANKLIN PATRICIO PINO MORA, soltero, 

mayores de edad, capaces para celebrar todo acto y contrato, 

nacidos y domiciliados en el Cantón Cañar, Provincia del mismo. 

nombre. SEGUNDO.-  ANTECEDENTES.- UNO: La compañia de 

TRANSPORTES “SHAMISHAM” CIA LTDA. Se constituyo mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Tercero del Cantón 

Cañar, Doctor Humberto Molina Gárate, en fecha veinte de 

diciembre del año dos míl uno, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Cañar, el veinte de febrero del dos mil 
COR AA 

des, bajo el número seis, conjuntamente con la resolución 

AAA O 
eprobatoria de la Superintendencia de Compañias, número cero 

dos-C-Dic- cero uno. tres se aprueba la constitución de la 

Compañía de Transporte “SHAMISHAM” CIA LTDA.- DOS.- PENDIENTE 

HASTA SACAR LA RESOLUCIÓN.- La junta General de Socios de la 

Compañia, celebrada con el carácter de Universal, el día cuatro 

de Octubre del año dos mil cuatro, con el voto unánime del 

capital social pagado, autoriza a los señores JORGE ALEJANDRO 

ROMERO ANDRADE Y BLANCA LEONOR CHIMBO LÓPEZ, para que 

transfieran de las cincuenta y seis acciones que tienen de en 

sesión 0 en trasferencia veinte y ocho participaciones que 

poseen en la antes mencionada compañia, a favor de el señor 

FRANKLIN PATRICIO PINO MORA, las mismas que servirán para la 

4 

revisión y matricula del bus que ingresará para trabajar en la. 

compañia antes indi cada. TERCERA. - TRANSFERENCIA ' DE.  
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PARTICIPACIONES .- Con . los antecedentes - .eXpuestos p los 

comparecientes y autorizados en forma expresa por la ASAMBLEA 

GENERAL realizada el cuatro de Octubre del dos mil cuátro, 

ceden y efectiva las veinte y ocho participaciones de las | que 

poseen en: la compañia de Transporte “SHAMISHAM” combañta 

LIMITADA, a favor del señor FRANKLIN PATRICIO PINO MORA, 

transferencia que se efectúa, con todos los derechos Y 

obligaciones inherentes a las mismas. CUARTA. - ACEPTACIÓN - El 

señor FRANELIN PATRICIO PINO MORA, manifiesta su expresa 

aceptación de esta cesión que se efectúa a su favor.. QUINTA. - 

El precio por el cual se realiza la presente transferencia es por 

la suma de dinero equivalente a UN MIL DOLARES, dinero en mención 

que los vendedores manifiestan haber recibido al contado y a 3u 

entera satisfacción por lo que queda sujeto a la evicción Y 

saneamiento de ley. SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN. — Las 

partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la 

presente escritura de sesión se giente razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, 

así como al margen de la matriz de la escritura de constitución. 

Usted señor Notario sirvase agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de este contrato. Y firman en Juntá del 

abpgado que patrocina la presenté minuta Doctora Mónica Ochoa 

Maldonado, matricula número dos mil cuatrocientos uno del Colegio 

de Abogados del Azuay.- Cañar a seis de Octubre del dos mil 

cuatro.- Firma ilegible.- Firma Ilegible.- Firma.- Franklin 

Pino.- fi rma.- Ilegible.- Doctora Mónica Ochoa Maldonado. - 

Matricula dos mil cuatrocientos uno.- Colegio de Abogados del 

Azuay.- Hasta aqui la minuta, la misma que los comparecientes 

E



      

   la reconocen como suya, la aprueban, aceptan y se ratif1i 

en su contenido, la que la dejan elevada a la categoría de 

escritura pública y agregándola al protocolo de documentos 

habilitantes, que 3e encuentra a mi cargo para que surtan 

los efectos de Ley.- El DOCUMENTO HABILITAN- 

Es
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Se otorgo ante mi en fe de ello confiero esta primera 

que la sello y firmo el mismo día de su celebración. 
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